
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVE RSITARtO No 30't 0-2023-UTEA-CU.

Abancay, 18 de d¡ciembre de 2023

VISTO:

El Of¡c¡o N" o240-2023-UfEA-VRl de fecha 08 de nov¡embre de 2023, remitido por el
Vicerrectorado de lnvestigación, sol¡citando la ratif¡cación de la Resolución de Vicerrectorado de
lnvestigación N" 075-2023-UTEA-VRI de fecha 07 de novíembre de 2023 de la Univers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispueslo en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno, académico, administrativo
y económ¡co; con@rdante con el Art. 8 de la Ley Un¡vers¡taria N" 30220 y el Estatuto
Universilário;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley Univers¡tar¡a
" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratif¡car, Ias resoluc¡ones, a

propuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de
investigac¡ón, Ia polÍtica general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡versitar¡o y los reglamentos ¡nternos de la

Un¡versidad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Conse,o Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Super¡ntendenc¡a Nacionalde Educación Sup€rior Un¡versitaria, otorga la

licencia institucional a la Universidad Tecnolégica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigenciá de seis (06) años computados, á pártir de la notiricáción de lá preseñte resó¡uóión;

Que, por Oficio N' 0240-2023-UTEA-VRl de fecha 08 de noviembre de 2023, remitido por
el V¡cerrectorado de lnvestigación, solic¡tando la ratif¡cac¡ón de la Resoluc¡ón de Vicerrectorado
de Investigac¡ón N' 075-2023-UTEA-VR| de fecha 07 de noviembre de 2023 de la Universidad
Tecnológica de los Andes, que aprueba el Plan de Actividad denominado: Partic¡paciÓn como
conferencista en la Cuarta Conferencia Latinoamericana SDE\A/ES sobre desarrollo sostenible
de Sistemas de Energía, Agua y Medio Ambiente;

Que, en sesión extraord¡nar¡a de Consejo Universitar¡o de fecha 15 de diciembre de 2023,
el Consejo Universitario, por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución de Vicenectorado de
lnvest¡gación N' 075-2023-UTEA-VR| de fecha 07 de noviembre de 2023, que resuelve en su
Artículo Pr¡mero: 'APROBAR, el Plan de Act¡v¡dad denom¡nado: Part¡c¡pación como
conferencista en la presentación y publicación en las aclas dig¡tales de la 4ta Conferencia
Latinoamericana SDEWES sobre Desanollo Sostenible de Sistemas de Energía, Agua y Med¡o
Amb¡ente. Con la presentac¡ón oral en LA.SDEWES2024{184 "Películas comestibles de
Almidón de Cultivos And¡nos: Papa (Solanum tuberosum L.), Yuca (Manihot esculenta
CRANTZ), Camote (lpomoea batata (L.) LAM-) con Mucílago de Aloe Vera y Muña
(Minthostachys mollis) Aceite para la conservación de al¡mentos", presentado por la Dra.
Carolina Soto Carrión oomo resultado de la eiecuoion del proyecto dc lnvesügación gánador e¡
el concurso de proyectos 2022, partic¡pac¡ón que ayudará a fortalecer la gestiÓn para la
lnvest¡gación en la UTEA";
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ARTICULO PRIMERO.- RATIFICA R, por acuerdo de Conseio Univers¡tario de fecha 15
de dic¡embre de 2023, la Resolución de Vicerrectorado de lñvestigación N' 075-2023-UTEA-
VRI de fecha 07 de noviembre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el
Plan de Actividad denom¡nado: Part¡cipación como conferenc¡sta en la presentación y
publ¡cación en las actas digitales de la 4ta Conferencia Latinoamericana SDEyVES sobre
Desarrollo Sostenible de Sistemas de Energia, Agua y Medio Ambiente. Con la presentac¡ón
oral en LA.SDEWES2024-0184 "Peliculas comestibles de Almidón de Cultúos Andinos: Papa
(Solanum tuberosum L.), Yuca (Man¡hot esculenta CRANTZ), Camote (lpomoea batata (L.)
LAM.) con MucÍlago de Aloe Vera y Muña (M¡nthostachys mollis) Aceite para la conservación
de alimentos", presentado por la Dra. Carolina Soto Carr¡ón como resultado de la ejecución del
proyecto de lnvestigación ganador en el concurso de proyectos 2022, participación que ayudará
a fortalecer la gestión para la lnvestigación en la UTEA"

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
etectivo cumpl¡mienlo de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás of¡cinas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Universidad.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Hu MEZARINA

de 166 Añdes
Ji L LLO

Secretar¡a General
Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de creación N' 23852, Ley N"
26280, el Estatüo de h Uniwrsidad, h Resolución de Comité Electoral Un¡versitario N'
0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del aíto 2021, rat¡ficado mediante Resolución de
Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado
en la SUNEDU con el Ofic¡o N'6649 - 2021- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N'797-2021-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:


